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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DIRECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

D , PA TRI,4- Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

� LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI1A. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el �eñor 
Ulises Hernández, mayor de edad, soltero, mozo de hotel, del 
domicilio y residencia de esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apela,ción del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de Agosto de mil novecientos veintisiete, que 
lo condena a sufrir la pena de dos años de reclusión apre
ciando circunstancias atenuantes y al pago de las costas 
por el crime11 de robo con fractura en casa habitada. 

Vista el acta del recurso de casaci6n levantada en· la · 
Secretaría de la Corte de Apelasión, en fecha cinco de· Agos
to ele mil novecientos veintisiete. 

O!do al Magis.tradoJuez Relator. 
Otdo el dictamen del Magistrad.0 Procura,_dor General de 

. la República. 
· La Súprema .Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 384, 386 y 463, inciso 3Q, del Código Penal 
Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

/ 



4. BOLETIN JUDICIAL. 

-� Considerando, que el acusado U1ises Hernández fuéjuz 
gado culpable de robo cometido de noche y en casa habita. 
da, y de robo cometido con fractura, el primero conjunta
mente con Luis Logroño, y el segu.ndo conjuntamente con 
éste-y con Delio de CHstro. _ 

Considerando, que seg n el artículo 384 del C6aigo Pe
nal los robos· cometidos con fractura se castigan con la 
pena.de trabajos públicos;y según el artículo 386 del mismo 
Código, con la pena de reclusión los que se ejecutasen de 
noche y por dos o más- personas. 

_ Considerando, que en virtud de la regla del.no cúmulo 
de penas, al acusado Ulises Hernáod.ez debía imponérsele la 
pena mayor que es la de trabajos públicos. 

Considerando, 'que los jueces del fondo reconocieron cir
cunstancias atenuantes en favor del acusado Ulises Hernán
dez; y que el artícu1o 463 del mismo Código dispone en su 
inciso 3 9 , para el caso en que existan circur,stancias ate
nu�\Dtes, que cuando la Ley impo,1ga aJ delito lf! pena de 
trabajos públicos, que no sea el máximun, los tribunales 
podrán rebajarla a la <le reclusiónr:-, 

1 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma¡ y que por ella se ha hecho una recta aplicación 
de 1a Ley al imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casa et' n inter. 
puesto por el Señor Ulises Hernández, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de Agosto de mil novecientos veintisiete, que 
lo condena a sufrir la pena de dos años de reclusión apre
ciando circunstancias atenuantes y al pago de las costas, 
pqr el crimen de robo con frflctura en casa habitada y lo 
condena al pago de las costas: 

(Firmados): R. ]. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-IJ. 
d'e Herrera..-M.,de J. Viñas .. -A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos de Febrero de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. 
A'. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Carlos Sve1ty, mayor de edad, soltero, destilador, del domi
cilio y residencia de esta ciudad, .contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veinte de Febrero de1 mil novecie1Jtos veinticinco, que 
]_2 condena, acojiendo circunstancias atenuantes, a sufrir la 
pena de tres años de reclusión y al pago de las costas, las 
que podrán ser perseguidas por la via del apremio corporal; 
por el crimen de falsedad en escritura pública, de haber _he
cho uso de la misma escritura y del delito de robo en perjui
cio de partícula res. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha veinticinco de 
Febrero de mil no · s veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Su� ema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos lo<= .!i.rtículos 147 y 463, inciso 3", del Código Penal y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, juzgó al 
ac.us�do Carlos �velty culpRble. de falsedad en escritura pú
bhca, y reconoció c1rcunstanc1as atenuantes en favor de 
dicho acusad o. 

Considerando, que el artículo 14:7° del Código Penál im
pone la pena de tres a diez añcis de trabajos pµblicos al que 
cometa falsedad en escritura pública. 

Considerando, que el artículo 463 del mismo. Código 
dispone en su·inciso 3Q, para el caso en que existan circuns
tancias i:ltenuantes, que cuando la 1 Ley imponga la pena de 
trabajos públicos, que no sea el máximun, los tribunales 
podrán rebajRr la pena a la de reclusión. . . 

C@nsid<?rando, qrte la sentencia impugnada es regular 
eri la forma; y que por ella se hizo una recta aplicación de la 
Ley al imponer la pena al acusarlo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el soñar Carlos S.v�lty, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, d·e 
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fecha veinte de Febrero de mil novecientos veinticinco, que 
lo condena, acojiendo circunstancias atenuantes, a sufrir la 
pena de tres años de reclusión y al pago de las costas, las 
que podrán ser perseguidas por la vía del apremio corporal, 
por el crimen de falsedad en escritura públicá, de haber he
cho uso de la misma escritura y del delito de robo en perjui
cio rie particulares,, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-P. 

de Herrera.-A. Arredoado }.rfiura.-1\¡f. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anteriE'Jr sentencia por los se
ñores Tueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos de Febrero de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

) 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE }USTICIA. 
:-¡¡:N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto po; &I señor 
Rogelio Almonte, mayor de edad, soltero, chauffeur, del do
micilio y residenéia, de Santiago, contra sentencia de la Al
caldía de la Primera Circunscripción de la común de Santia
go, de fecha trece de Febrero de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena al pago de una multa de cinco pesos oro y 
a los costos, por no tocar la bocina del automóvil que 
guiaba. 

Vista el acta del recurso de casación levantada t'n la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinte de F.ebrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Rel:'ltor . 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. _ 
La S11prema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 32 y 38 de la Ley de Ca'rreteras y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casaciói1, 

Considerando, qne el acusado Rogelio Al monte foé juz. 
gado por el Juez del fondo,1cqlpable de haber contravenido 
a 'las disposiciones del artículo 32 apartado a) de la Ley de 
Carreteras, no tocando la bocina del aut.omóvil que guiab� 

' 
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La S11prema Corte, después de haber deliberado, y vis
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Ley sobre Procedimiento de Casaciói1, 

Considerando, qne el acusado Rogelio Al monte foé juz. 
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BOLETÍN JUDICIAL. 7. 

en el cruce de la Calle «Sol» esquina nUnión», de la ciudad 
de S�ntiago. 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley de Carrete .. 
ras dispone que «toda infracción a las precedentes disposi
ciones del Capítuto II, a t11t'nos que otra cosa se dispusiere, 
será penada con una multa no menor de cinco dólarés, o 
prisión por un término mAximo de sesenta días». 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta Rl acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción de la cual fuéjuzgado 
culpable, 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Rogelio Almonte, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San
tiago, de fecha trece de Febrero de mil novecientos veinti
cuatro, qqe lo condena al pago de una multa de cinco pesos 
oro y a los costos, por no tocar 1n bocina del automóvil que 
guiaba. y lo condena al pago de las _costas. \ 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-A. Arredondo l\diu
ra.-U. de Herrera.-M. de J. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firma e na sido la anterior sentet'lcia, por fos 
señores Jueces que mas arriba figuran, en'la audiencia pú
blica del día veintid os. de Febrero de mil novecientos vein
tinueve, lo,iue yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. L VAR-ez. 

.. ...... 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Julio Abreu, mayor de edad. soltero, panadero, del domicilio 
y residencia de La Vega, i::rmtra sentencia de la Alcaldía de la 
común de La Vega, de fecha veintiocho de Mayo de mil 
º?vecientos veintitres, que lo condena a sufrir la pena de 
dtez días de prisión, diez pesos oro de nrnlta y pago de las __ 
costas por el delito de robo de un cuchillo. 

Vista el act:t del recurso de casación kvantada en la Se
cretarfa de la Alcaldía, en fecha veintinueve de Mayo de mjl 
novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez-Relator . 

• 
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Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y ,vis
tos los artículos 401-del Código Penal, la Orden Ejecutiva 
N9 664. y 71 de la Ley sobre Procedim!ento de Casación. 

Consic;lerando, que conforme al artículo 401 del Código 
Pena) enmendado por la Orden Ejecutiva N9 664, cuando en 
un caso de los comprendidos en este artículo no pase de 
veinte dólares el valor íntegro de los objetos que constitu
yen el cuerpo del del�, la pena será de prisión correccional 
de cinco a diez días y multa dP cinco a sesenta dólares. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug. 
nada que el aéusado Julio Abreu fué el autor del robo de un 
cuchillo cabo picado, de la propiedad del señor Manuel de Js. 
Durán. 

Considerando, que la sentencia es regular,ei¡ la forma 
y que la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para el hecho del cual fué reconoddo culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recÚrso de casación inter
puesto por el señor Julio Abreu, contra sentencia de la Al 
caldía de la común de La Vega, de fecha veintiocho de Mayo 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a sufrir la pena 
de dieyrdías de prisión, diez pesos Or' ·'<:.� multfl. y pago de 
las costas, por el delito de robo de un cuchillo, y lo condena 
al pago de las ces.tas. 

(Firmados): Augusto A. jupiter.-bud. Tr , oso de la. 
C.-D. de Herrera.-11¿[. ele]. Viñas�.-A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más artiba figuran, en la aud1encht pública 
del día veintidos de Febrero de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD .. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ma
. nuel Emilio Perdomo, ma,yor de edad, salte.ro, contratista, 
del domicilio y residencia de Yagua te, co1;1tra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
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de cinco a diez días y multa dP cinco a sesenta dólares. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug. 
nada que el aéusado Julio Abreu fué el autor del robo de un 
cuchillo cabo picado, de la propiedad del señor Manuel de Js. 
Durán. 

Considerando, que la sentencia es regular,ei¡ la forma 
y que la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para el hecho del cual fué reconoddo culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recÚrso de casación inter
puesto por el señor Julio Abreu, contra sentencia de la Al 
caldía de la común de La Vega, de fecha veintiocho de Mayo 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a sufrir la pena 
de dieyrdías de prisión, diez pesos Or' ·'<:.� multfl. y pago de 
las costas, por el delito de robo de un cuchillo, y lo condena 
al pago de las ces.tas. 

(Firmados): Augusto A. jupiter.-bud. Tr , oso de la. 
C.-D. de Herrera.-11¿[. ele]. Viñas�.-A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más artiba figuran, en la aud1encht pública 
del día veintidos de Febrero de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD .. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ma
. nuel Emilio Perdomo, ma,yor de edad, salte.ro, contratista, 
del domicilio y residencia de Yagua te, co1;1tra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
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Domingo, de fecha catorce de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a sufrir la pena de tres meses de 
prisión, quince pesos oro de multa y pago de las costas, por 
el delito de- ultraje al pudor. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha vem
tiun_o de Septiembre de mil noyecientos veintic-inco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 330 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el Juez de la Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, juzgó culpable al acusado Manuel Emilio Perdo
mo de ultraje púbfico al pudor; que esa infraccion la castiga 
el artkulo 330 del Código Penal con las penas de tres me 
ses a dos años de prisión correccional y mult,1 de cinco a 
ciucuenta pesos. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que por ella se hizo una recta aplicación de la 
Ley al imíl ner la pena al acusado. 

Por tales motiv0s, rechaza el recurso de casación ínter-
' puesto por el señor Manuel Emilio Perdomo

J 
contra senten

cia del Juzg::ido de Primern Instancia del Distrito Jud-icial 
de Santo Domingo, de fecha catorce de Septiembre de mil 
novecientos veinticinco, que lo condena ·a sufrir la pena- de 
tres meses de prisión correccional. quince pesos oro de mul
ta y pago de las costas, por el delito de ultraje público al 
pudor, y lo conde11a al pag�, de las costas. 

· 
. 

(Firmados): R. J. Castil]o.-Augusto A. Jupiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrerfl..-A. Arredondo Miura., 
-M. de J. Viñas. 

Dadá y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos de Febrero de mil novecientos veintinue
ve, lo que yo, Secretario General, certifico.--(Fin,nado): EuG. 
A. ALVAREZ. •. 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JTJSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA_. 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por el señor 
Emilio Carrnsco, mayor de edad, soltero, talabartero, del 
domicilio y resiclencia de IA'común de Azua, contra senten-

• cia del Juzgado de Primera _Instancia del Distrito Judicial 
de Azua, de·fecha tres de Abril de mil novecientos veinticin
co, que lo condéna a veinticinco pesos oro de multa y pago 
de las costas por el delito de porte de arma blanca. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha tres. de 
Abril de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Rela---
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliber�do, y vis

tos los articulas 19 , 69 y 99 d"el Decreto N9 62 dél Gobierno 
Provisional, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa, 
ción. 

Considerando, que el porte de cuchillos y otras armas 
blancas está prohibido por el artículo 1 9 del Decreto N9 62 
del Gobierno Provisional, bajo pena de multa de veinticinco 
a trescientos pesos o prisión de uno a seis meses, según el 
artículo 6 del mismo Decreto; el cual dispone en su artículo 
9 que la falta de pago de cuRlquier multa impuesta en su 
virtud conllevará prisión a razón de un día por cada tres 
pesos de multa no pagado, sin que dicha prisión pueda dis
minuirse por causa de insolvencia ni p_or ninguna" otra cau
sa. 

Considerando, que el acu-sado.Emilio Carrasco fué juz
gado culpable por el Juzgado Correccional, de porte de un 
cuchillcl; que por tanto arimponerlc la pena se hizo unFt rec
ta aplicación de la Ley por la sentencia impugnada. 

Por tales motivos, rechaza· el recurso de casación inter
puesto por el señor Emilio Carrasco, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua .. 
de fecha tres de Abril de: mil novecientos veinticinco, que lo 
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condena a veinticinco pesos oro de multa y pago de las cos
tas, por el delito de porte de arma blanca y lo condena al 
pago de las costas. 

(Firmados):-R. J. Ca.stillo.-Ai1gusto A. ]upiter.-D. 
de Herrera.-A.Arredondo Miura.-M. de J. Viñas .. -Eud. 
Troncoso de la C._ 

Dada y.firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veiotidos deFehrero de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(FirmaQo):-EuG. 
A. ALv A.REZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. .., 

REPUBLICA DOMINICANA. 

EN NOMBRE DE LA REPU.BLICA. 

Sobr 1 recurso de casación interpuesto por. el señor 
José Dolores Alcá o tara, mayor de edad, soltero, chauffeur,. 
del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, -contra 
sentencia de la Alcaldía de la cómún de San Pedro de Maco
rís, que le condena a diez pesos oro de multa y pago de lás 
costas, por conducir mercancías en el carro de pasageros 
N9 1175. 

Vista el acta del recurso de �asación levantada en la ·se
cretaría de la Alcaldía, en fecha seis de Febrero de mil nove-
cientos veinticinco. 

Oíd.o a.! Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema. Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 29, párrafo b. y 38 de la Ley de Carreteras y' 
Reglamentos para automóviles. <' 

Considerando, que para condenar al señor José Dolores. 
Alcántara,-cdncluctor de un automóvil púb1ico para pasage· 
ros,. por ha her concl ucicl o mercancías en su carro·, se fundó el 
Juez Alcalde de la común de San Pedro de Macorís en las 
disposiciones del artículo 29, párrafo ·b. y del artículo 38, de . 
la Ley de Carreteras y Reglamento de Automóviles; que el 
párrafo b del artículo 29 disponía que «Además de los dere, 
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condena a veinticinco pesos oro de multa y pago de las cos
tas, por el delito de porte de arma blanca y lo condena al 
pago de las costas. 

(Firmados):-R. J. Ca.stillo.-Ai1gusto A. ]upiter.-D. 
de Herrera.-A.Arredondo Miura.-M. de J. Viñas .. -Eud. 
Troncoso de la C._ 

Dada y.firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veiotidos deFehrero de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(FirmaQo):-EuG. 
A. ALv A.REZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. .., 

REPUBLICA DOMINICANA. 

EN NOMBRE DE LA REPU.BLICA. 

Sobr 1 recurso de casación interpuesto por. el señor 
José Dolores Alcá o tara, mayor de edad, soltero, chauffeur,. 
del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, -contra 
sentencia de la Alcaldía de la cómún de San Pedro de Maco
rís, que le condena a diez pesos oro de multa y pago de lás 
costas, por conducir mercancías en el carro de pasageros 
N9 1175. 

Vista el acta del recurso de �asación levantada en la ·se
cretaría de la Alcaldía, en fecha seis de Febrero de mil nove-
cientos veinticinco. 

Oíd.o a.! Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema. Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 29, párrafo b. y 38 de la Ley de Carreteras y' 
Reglamentos para automóviles. <' 

Considerando, que para condenar al señor José Dolores. 
Alcántara,-cdncluctor de un automóvil púb1ico para pasage· 
ros,. por ha her concl ucicl o mercancías en su carro·, se fundó el 
Juez Alcalde de la común de San Pedro de Macorís en las 
disposiciones del artículo 29, párrafo ·b. y del artículo 38, de . 
la Ley de Carreteras y Reglamento de Automóviles; que el 
párrafo b del artículo 29 disponía que «Además de los dere, 
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chos corrientes. los vehículos públicos J)agarán un derecho 
annal de licencia de un ( 1) dolar por caballo de fuerza, y 
dos (2J dólares por cada pasagero que esté autorizado a 
lkvar·en su carro,>; y el artículo 38 que «Ningún vehículo de 
motor transitará ni se utihz1rá en los caminos públicos de 
la República Dominicana, a menos que el dueño del mismo 
_hubiere cumplido en un todo las condiciones consjgoadas en 
los artículos anteriores de este Capítulo»; y además que to 
da infracción a las precedentes disposiciones del Capítulo II 
de la misma Ley, a menns que otra cosa se dispusiere, será 
penada con una multa no menor de cinco (5) dólares y no 

\ mayor de cien ( 100) ció lares, o prisión por un término má-
ximo de sesenta (60) dias; y por la segunda y subsiguientes 
infraccfones, el tribunal podrá revocar la licencia, además 
-de la imposición de la pena antedicha; que. por tanto, los 
artículos citados en J� sentencia impugnada son completa 
mente extraños al hecho imputado al acusado. 

Considerando·, que en el caso de la sentencia impugna
da no se trata de un mero error en la citación del texto de 
la Ley aplicada; que en consecuencia, dicha sentencia carece 
de fundamento legal. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Al
caldía de la común de San Pedro de Macorís de fecha seis de 
Febrero de mil novt>cientos veinticinco, que condena al se
ñor José Dolores Alcántara a diez pesos de multa�· al pago 
de las costas, por conducir mercancías en el carro de pasa
geros.N9 1175; envía el' asunto a la Alcaldía de la Común 

- de Los Llanos. 

(Firmados): R. J. Casti]Ío.-Augusto A. Jupiter.-b'ud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-A. Arredondo Miura.

' 

M. de J. Viñas. 

Dada y firmada }Ja sido 11'.l anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos de Febrero de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ .. 

VIRGILIQ MONTALVÓ CABRAL-Editor. Arz6biepo Meriño 48, 
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